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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

87 ALGETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1002, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya
resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Vistas las propuestas elevadas por el Departamento Municipal de Sanciones de Tráfi-
co, como órgano instructor, en uso de las facultades que me han sido conferidas por los ar-
tículos 7 y 71.4 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, no habiéndose acreditado en los expedientes
circunstancias o motivación alguna que permitiera exponer la responsabilidad del infractor,
vengo a imponer a cada uno de los expedientados las multas indicadas con las especifica-
ciones detalladas a continuación:

Recursos

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse:

1. Recurso potestativo de reposición, ante la misma autoridad que haya adoptado la
resolución, en el plazo de un mes a partir de la fecha siguiente a la publicación de este anun-
cio oficial (artículo 82.2 del Real Decreto Legislativo 339/1990.

La interposición de este recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, y se
entenderá este desestimado si no recae resolución expresa en el plazo de un mes, quedando
expedita la vía contenciosa-administrativa.

2. Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, a partir de la fecha siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 10, en relación con el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Plazo, lugar y forma de pago

Podrán hacerse efectivas las multas de las presentes sanciones durante el plazo de
quince días naturales siguientes a la publicación de este anuncio oficial mediante giro pos-
tal a nombre del Ayuntamiento de Algete (Madrid), especificándose con claridad el núme-
ro de expediente y la matrícula del vehículo (artículo 90 del Real Decreto Legislati-
vo 339/1990).

Impago de multas

Transcurrido el plazo indicado sin haberse abonado el importe de la sanción, se proce-
derá a su recaudación por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, más intereses de
demora, según lo dispuesto en el artículo 82.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, que
aprueba la Ley de Seguridad Vial.

Protección de datos de carácter personal

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de
Datos, se pone en su conocimiento que los datos recogidos serán tratados informáticamen-
te por el Ayuntamiento de Algete en el ejercicio de sus competencias sancionadoras. El in-
teresado podrá ejercitar, en cualquier momento, los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición en los términos previstos en la citada Ley.
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Municipio. — Sancionado. — DNI. — Expediente tráfico. — Fecha. — Importe. — Artícu-
lo. — Matrícula. — Marca y modelo

Boadilla del Monte. — Cinthia María González Vázquez. — 53660741-Q. —
28009110000910. — 29 de octubre de 2011. — 80 euros. — RGC 92.5.5A. —
2582GDJ. — Seat Ibiza.

Madrid. — Carla Pey Tena Dávila. — 51084859-L. — 28009110000936. — 08 de no-
viembre de 2011. — 200 euros. — RGC 18.2.2B. — 0401FLB. — Audi A3.

Algete. — María Sepúlveda Sola. — 53409284-H. — 28009110001072. — 21 de oc-
tubre de 2011. — 200 euros. — RGC 91.2.51. — 4904GKB. — Peugeot 207.

Algete. — Carlos Manzanedo Edesa. — 51853829-F. — 28009110001098. — 24 de
noviembre de 2011. — 90,15 euros. — OM 34.1. — 9195BPF. — Jaguar X Type 2.5.

Madrid. — Chiquinquiria Hontoria Fernández. — 7219679-W. —
28009110001154. — 8 de diciembre de 2011. — 200 euros. — RGC 146.1.1A. —
3467CWD. — Renault Megane Scenic.

Algete. — Elena Alexandru. — X-9325116-L. — 28009110001155. — 29 de noviem-
bre de 2011. — 200 euros. — RGC 117.1.5A. — 3451BRD. — Ford Mondeo.

Algete. — Carlos Buiza Torre. — 500455228-N. — 28009120000314. — 13 de mar-
zo de 2012. — 200 euros. — RGC 74.1.5B. — 0724DSN. — Peugeot 1007.

Algete. — César Requena Segura. — 2857727-T. — 28009120000357. — 23 de mar-
zo de 2012. — 200 euros. — RGC 94.2.D.5V. — 5516FJD. — Jaguar X Type 22D.

En Algete, a 11 de julio de 2012.—La alcaldesa-presidenta (artículo 68.4 del Real De-
creto 339/1990), Inmaculada Juárez Meléndez.

(02/5.992/12)
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